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SECRETARÍA: Sincelejo, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017). Señor Juez, le comunico que la parte accionada CABILDO FLORES DE 

CHINCHELEJO solicitó aplazamiento de la audiencia de pacto de cumplimiento. Lo 

remito a su Despacho para lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

ALFONSO PADRÓN ARROYO 
SECRETARIO 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 
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1. ASUNTO A DECIDIR. 

 
Vista la nota secretarial con que pasa el proceso al Despacho, informando que la 

parte accionada CABILDO FLORES DE CHINCHELEJO solicitó aplazamiento de la 

audiencia de pacto de cumplimiento, se entra a resolver al respecto. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
Mediante oficio allegado al Despacho por medio de correo electrónico fechado 23 

de noviembre de 2017, a las 10:32 p.m.1, el Capitán del  CABILDO FLORES DE 

CHINCHELEJO solicitó el aplazamiento de la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento fijada para el 24 de noviembre de 2017, a las 3:00 p.m., en atención 

a que padece conjuntivitis viral; acompañó su solicitud de fórmula médica prescrita 

e historia clínica.   

 
En vista de lo anterior, y teniendo presente que el CABILDO FLORES DE 

CHINCHELEJO funge como parte demandada en la presente acción popular, el 

                                                           
1 Fls.249-253. 
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Despacho accederá a la solicitud de aplazamiento de la mencionada audiencia y 

fijará nueva fecha para su celebración.  

 
Por lo tanto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admítase la solicitud de aplazamiento de la audiencia especial de pacto 

de cumplimiento, presentada por el Capitán del CABILDO FLORES DE 

CHINCHELEJO. 

 
SEGUNDO: Fíjese el día 04 de diciembre de 2017, a las 9:00 a.m., para celebrar 

audiencia especial de pacto de cumplimiento. 

 
TERCERO: Por Secretaría, cítese a la parte demandante; a los demandados 

Cabildo Indígena Flores de Chinchelejo y Departamento de Sucre; al agente del 

Ministerio Público y al Defensor del Pueblo, para que asistan a dicha diligencia. 

Adviértaseles que la  inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios 

competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con 

destitución del cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELIÉCER LORDUY VILORIA 
Juez 

 

 

RMAM 


